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PROYECTO CENTRO DE INTERÉS 

 

PAZ Y ARTE: Expresamos cultura y creamos Paz. 

La Música nos Une 

 

Responsable del proyecto: 

Institución Educativa Antonio Nariño, Equipo dinamizador de los Centros de Interés – 

Programa de Tutorías para el Aprendizaje y la Formación Integral (PTA-FI 3.0) 

 

Justificación: 

 

La escuela no solo tiene la responsabilidad de formar en el ámbito académico, sino también 

de generar procesos que fortalezcan el desarrollo humano, social y cultural de toda la 

comunidad educativa. En un contexto donde los desafíos de la convivencia demandan 

alternativas innovadoras, PAZ-ARTE se consolida como una propuesta que integra los 

valores, la cultura y la expresión artística como medios de transformación y reconciliación. 

A través de la danza, el canto, el teatro, la pintura y otras manifestaciones culturales, 

estudiantes y docentes encontrarán un espacio para expresar sus emociones, fortalecer 

vínculos y aprender a valorar la diversidad. De esta manera, el proyecto articula lo curricular 

con lo formativo, favoreciendo aprendizajes significativos que trascienden el aula y se 

reflejan en la vida cotidiana. 

 

Esta iniciativa se articula con el Plan Nacional de Desarrollo 2022–2026, El Plan Nacional 

de Desarrollo 2022–2026 “Colombia, Potencia Mundial de la Vida” (Ley 2294 de 2023), 

junto con el documento “Bases del Plan Nacional de Desarrollo” elaborado por el DNP, 

establece las metas y lineamientos del sector educativo en torno al aprendizaje y la formación 

integral. 

 

Objetivo general: 

 

Fortalecer la formación integral de los estudiantes mediante la adquisición de instrumentos 
musicales, promoviendo la identidad cultural y la expresión artística. El proyecto se articula 

con los programas de educación artística, formación en valores, convivencia y memoria 

histórica, utilizando la música como medio para el reconocimiento del patrimonio cultural 

del Tolima y para fomentar la participación activa en festivales escolares y procesos 

comunitarios. 
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Objetivos específicos: 

 

1. Integrar el arte y la cultura como herramientas pedagógicas que fortalezcan la 

convivencia escolar y el desarrollo socioemocional en estudiantes y docentes. 

2. Promover la práctica de los valores (convivencia, respeto, empatía, solidaridad y 

equidad) a través de actividades artísticas, culturales y formativas. 

3. Favorecer la participación de estudiantes y docentes en espacios de danza, canto 

como medios de expresión, inclusión y diálogo. 

4. Articular lo curricular con lo formativo, vinculando los aprendizajes académicos 

con la formación ciudadana y la cultura de paz. 

5. Fortalecer la identidad cultural y el sentido de pertenencia a la institución, 

valorando la diversidad y las expresiones artísticas como elementos para la 

construcción colectiva de paz. 

 

Población objetivo: 

 

• Primaria: Estudiantes de grados 4° y 5°. 

• Secundaria y media: Estudiantes de grados 6° a 11°. 

• Participación de docentes y padres de familia en el acompañamiento. 

 

Transversalidad con las áreas: 

 

El proyecto integra saberes y habilidades de múltiples áreas del currículo escolar: 

 

• Área de Religión Fortalecer la espiritualidad, el sentido de comunidad y la expresión 

de la fe a través de la música. 

• Área Artística: Desarrollar la expresión, creatividad y sensibilidad estética a través 

del uso de instrumentos musicales. 

• Educación Ética y en Valores Humanos: Cuidado del otro, trabajo colaborativo, 

liderazgo y convivencia, Desarrollando valores de respeto, cooperación y empatía a 

través del trabajo musical en grupo. 
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Metodología 

 

La metodología se fundamenta en el aprendizaje activo, vivencial y lúdico, donde los niños 

aprenden a través de la exploración, la experimentación y la expresión artística. Se busca 

integrar la música como medio para desarrollar la espiritualidad, los valores y la creatividad. 

 

Enfoques principales: 

 

• Aprendizaje significativo: el niño relaciona los sonidos e instrumentos con sus 

experiencias cotidianas, sentimientos y celebraciones religiosas. 

• Trabajo por proyectos: el aula se convierte en un espacio de creación, donde se 

construyen instrumentos, se interpretan canciones y se comparte el resultado con la 

comunidad educativa. 

• Juego como eje pedagógico: la exploración sonora se da a través del juego libre, la 

imitación y la dramatización. 

• Educación integral: la música se usa como medio para desarrollar la dimensión 

espiritual, ética, cognitiva, comunicativa y corporal del niño. 

 

 

Estrategias Pedagógicas: 

 

Estrategia Descripción Aplicación en las áreas 

Exploración sonora Escuchar, identificar y 

producir sonidos con 
diferentes objetos e 
instrumentos. 

Artística: descubrimiento de 

timbres y ritmos. 

Ética: respeto por los turnos y la 

participación de los demás. 

Narración y 

dramatización 

musical 

Cuentos o historias 

acompañados con sonidos o 

instrumentos. 

Religión: dramatización de 

historias bíblicas o de valores. 

Artística: desarrollo de la 

imaginación. 

Presentaciones 

escolares 

Pequeños conciertos o 

muestras musicales. 

Todas las áreas: fortalecimiento 

del trabajo en equipo y la 

expresión de emociones. 
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Cronograma: 

 

• Septiembre 2025: Planeación del proyecto, diagnóstico de necesidades musicales e 

instrumentales, definición de objetivos y estrategias pedagógicas para fortalecer la 

expresión artística y cultural. 

• Octubre 2025: Adquisición de instrumentos musicales y materiales didácticos 

necesarios para el desarrollo de las actividades formativas. 

• Noviembre 2025: Inicio de talleres musicales de integración, reconocimiento de los 

instrumentos, sensibilización sobre el valor de la música, el trabajo en equipo y la 

convivencia armónica. 

• Enero a Noviembre 2026: Desarrollo continuo de ensayos, clases de formación 

musical, montajes artísticos, participación en presentaciones escolares y 

comunitarias. Evaluación periódica de los avances, seguimiento al uso de los 

recursos, fortalecimiento del talento artístico y cierre con muestras musicales y 

reconocimiento a los logros alcanzados. 
 

Recursos necesarios 
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Recursos humanos: 

 

Para la implementación del Proyecto de Instrumentos Musicales en la Institución Educativa 

Antonio Nariño, se contará con docentes especializados que garantice el desarrollo adecuado 

de las actividades pedagógicas, artísticas y formativas, así como la sostenibilidad del proyecto 

 

Esquema de implementación: 

 

Espacios: Aula de Música o Sala de Arte Espacio principal destinado al desarrollo de las 

clases prácticas de instrumentos musicales, dotado con sillas, mesas, tablero y espacio para 

almacenamiento de instrumentos. 

 

Focalización: El Proyecto de Implementación de Instrumentos Musicales se focaliza en los 

estudiantes de los grados 4º y 5º de básica primaria, y de 6º a 11º de educación secundaria y 

media de la Institución Educativa Antonio Nariño. 

 

El proyecto busca promover la formación artística y musical como medio para el desarrollo 

integral de los estudiantes, fomentando valores como la responsabilidad, la convivencia, el 

respeto y la cooperación, además de impulsar la participación en actividades culturales y 

representaciones institucionales. 

 

Asimismo, la implementación del proyecto permitirá identificar y potenciar talentos 

musicales dentro de la comunidad educativa, generando espacios de expresión y pertenencia,
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Resultados esperados y escenarios: 

 

El proyecto de música tiene como propósito el fortalecimiento de las competencias artísticas 

y musicales de los estudiantes de los grados 4°, 5° y de 6° a 11°, promoviendo el incremento 

de la autoestima y la seguridad personal a través de la participación en diversas actividades 

musicales. Asimismo, busca fomentar el sentido de pertenencia y la identidad institucional 

mediante la conformación de grupos musicales y ensambles estudiantiles, propiciando la 

participación activa de la comunidad educativa docentes, familias y estudiantes en eventos 

culturales y presentaciones artísticas. 

De igual manera, se pretende visibilizar el talento musical de los estudiantes en espacios 

institucionales y comunitarios, consolidando a la Institución Educativa Antonio Nariño como 

promotora de la formación integral, el arte y la cultura. 


